
Proceso:           Ordinario Laboral  
Radicado:         19001-31-05-002-2008- 00316-01. 
Demandante:    Reyna López Burbano y otros 
Demandado:     Comfacauca  
Asunto:             Auto obedece lo resuelto por el superior  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 - SALA LABORAL - 

 

Popayán, diez (10) de diciembre dos mil veinte (2020) 

 

 

Recibido el expediente contentivo del proceso ORDINARIO 

LABORAL instaurado por REYNA LÓPEZ BURBANO, JESUS MARÍA 

PIEDRAHITA VELASCO, NEPOMUCENO RIVERA PARUMA, JESÚS 

ANTONIO SATIZABAL CENTENO, FANNY ALEGRÍA MONTILLA EYDER 

HOYOS ARIAS y AURORA RADA AGREDO frente a la CAJA DE 

COMPENSACIÓN DEL CAUCA -COMFACAUCA-,  proveniente de la H. 

Corte Suprema de Justicia quien mediante providencia SL 1238 de 6 de 

mayo de 2020 decidió NO CASAR la sentencia proferida por Sala de 

Decisión el día 8 de agosto de 2013, SE DISPONE: 

 

 PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto por el Superior en el presente 

proceso. 

 

          SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes la decisión emitida por la H. 

Corte Suprema de Justicia, antes enunciada.  

 

          TERCERO: Ejecutoriado el auto anterior devuélvase el expediente al 

despacho de origen. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   

 

El Magistrado, 

 

 

 

CARLOS EDUARDO CARVAJAL VALENCIA 


